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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
LEY 1/1964, de 29 de al>rU, de mejora de retribuciones 

militares.

Para la dabida ordenación de los gastos militares y su mayor 
eficacia, interesa prever y regular la evolución que puedan 
tener en el transcurso de los próximos años. Entre dichos gastos 
ha de prestarse atención a las remuneraciones del personal 
para acomodarlas a un nivel justo y equitativo, aun teniendo en 
cuenta la tradicional austeridad y sacrificio económico que ca
racteriza a las fuerzas armadas,

Sería de desear que las mejoras en justicia acordadas pudie
ran llevarse a efecto de una sola vez y en breve plazo; pero 
tal medida tropieza con las limitadas posibilidades presupuesta

rias y con la exigencia de acomodarse al incremento dispuesto 
para los gastos administrativos, a fin de que las inversiones 
presupuestas alcancen el ritmo establecido por el Plan de Des
arrollo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—La presente ordenación económica afe^a 

al personal comprendido en las Secciones catorce, quince, d?ci- 
séis, veintidós y veintiocho del Presupuesto de Gastos en v|or, 
que a continuación se relaciona:

Uno. Personal militar profesional de ios tres Ejérc^s y 
de los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada.

Dos. Personal militar de las Escalas de Complemei^ó, Ho
norífica y Reserva Naval mientras presten servicio activf
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Tres. Personfil civil funcionario de los Ministerios Militares, 
en tanto no haya entrado en vigor la Ley prevista en la disposi
ción transitoria tercera de la de Bases, de veinte de julio de 
mil novecientos sesenta y tres («Boletín Oficial del Estado» nú
mero ciento setenta y cinco).

Artículo segundo.—^Esta ordenación comenzará su vigencia 
a partir de primero de enero de mil novecientos sesenta y cinco, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera 
de esta Ley.

Artículo tercero.—La distribución presupuesta que se aprueba 
por esta Ley se ajustará a un incremento anual de mil quinien
tos millones de pesetas en primero de enero de cada uno de los 
ejercicios de mil novecientos sesenta y cinco a mil novecientos 
sesenta y ocho, ambos inclusive.

Artículo cuarto.—^La distribución de los incrementos, dentro 
de los créditos señalados en el artículo anterior, será sometida 
a la aprobación del Consejo de Ministros por la Presidencia 
del Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios afectados.

La distribución así acordada será incluida por el Ministerio 
de Hacienda en los correspondientes proyectos de presupuesto y 
en los estados de modificación de créditos.

Artículo quinto.—^A partir de primero de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro, durante los ejercicios de aplicación 
de esta Ley, y con independencia de la distribución del incre
mento citado, la determinación de los haberes pasivos que cause 
el personal afectado por esta Ley se efectuará incrementando 
cada año los respectivos reguladores a razón de un veinticinco 
por ciento de sus importes actuales.

Las pensiones reconocidas con anterioridad a la publicación 
de esta Ley se incrementarán igualmente en un veinticinco por 
ciento cada año de aplicación de la presente Ley.

Cuando el haber'pasivo sea el mínimo de percepción esta
blecido por el artículo primero de la Ley de veintidós de di
ciembre de mil novecientos sesenta el citado porcentaje se 
aplicará sobre dicha cuantía mínima.

Articulo sexto.—Se autoriza al Gobierno para que en la 
nueva regulación de emolumentos puedan refundirse o modifi
carse las remuneraciones e indemnizaciones que los Ministerios 
interesados consideren convenientes y propongan en la misma 
forma coordinada que se señala en el artículo cuarto de esta Ley.

Todo ello dentro de los créditos presupuestarios y sin que a 
efectos pasivos se superen los límites establecidos en el artículo 
quinto.

Los emolumentos que, con aplicación de la prima oro, perciba 
el personal con destino en el extranjero, no experimentarán va
riación alguna, cualquiera que sea la distribución que se acuerde, 
operando aquella prima sobre las bases actuales.

Artículo séptimo.—^La aplicación de lo dispuesto en la presen
te Xjey al personal militar o asimilado de las Provincias de Ifni 
y Sahara y de la Guinea Ecuatorial se hará en virtud de pro
puesta de la Presidencia del Gobierno, que, con informe del 
Ministerio de Hacienda, se someterá a la aprobación del Con
sejo de Ministros.

Los recursos precisos para hacer frente a estos mayores gas
tos se tramitarán como créditos extraordinarios o suplementa
rios, según corresponda, aplicados como aumento a las subven
ciones de los presupuestos de las Provincias de Ifni y Sahara 
o directamente a ios propios presupuestos de la Guinea Ecua
torial en la parte de los mismos referente al Presupuesto de 
Ayuda y Colaboración del Estado a dichos territorios.

En igual forma se aplicará al personal militar y asimilado de 
la Subsecretaría de la Marina Mercante, en los casos que pro
ceda, la efectividad de los beneficios que por esta Ley se otorgan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—A los fines de la presente Ley, y en uso de las 

Autorizaciones concedidas en el concepto quinientos ochenta y 
Anco/ciento veintiuno de la Sección veintisiete del presupuesto

vigor y en el artículo quinto, párrafo tercero, de la Ley nú
mero ciento noventa y dos/mil novecientos sesenta y tres, de 
veutiocho de diciembre, que aprueba el mismo, el Gobierno 
poccá disponer las aplicaciones y transferencias que estime 
opo^unas, sin que rebasen efectivamente la cantidad señalada 
paracada anualidad en el artículo tercero de esta Ley.

distribución tendrá efectos a partir de primero de 
abril iei corriente año, y se realizará con las formalidades que 
estable^ el artículo cuarto de la presente Ley.

SegTnda.—^Los incrementos escalonados que esta Ley estable
ce podr^ reajustarse o anticiparse por el Gobierno, si lo estima 
necesarifi. en determinadas circunstancias, siempre que su total 
no excedy uel límite previsto para el término del período que 
se señala el artículo tercero.

Dada ^\el Palacio de El Pardo a veintinueve de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCiaOO FRANCO

LEY 211964, de 29 de abril, sobre reordenactón de Uts 
Enseñanzas Técnicas.

El artículo dieciséis del Decreto de la Presidencia del Gobiá^ 
no de veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, 
por el que se establecen directrices y medidas preliminares al 
Plan de Desarrollo, encargaba a una Comisión presidida por 
el Ministro de Educación Nacional e integrada por representan
tes de los Ministerios interesados la propuesta de las medidas 
adecuadas para incrementar y acelerar la formación de científicos 
y técnicos de Grado Superior y Medio, Ambos temas son, en 
efecto, los que con independencia de toda política de desarrollo, 
y aun anticipándose a definiciones de políticas científicas, se 
habían planteado ya aquellos países en los que aún perduraban 
estructuras de enseñanzas poco adecuadas al estado actual del 
conocimiento científico.

La ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete sobre ordenación de las Enseñanzas Técnicas supuso ya 
un positivo avance en estas directrices y constituye, ciertamen
te, el molde en el que puede vaciarse cualquier estructuración 
futura. Por ello, la renovación exigida por el acortamiento en 
la duración de los estudios, que se ha comprobado realizable, 
sólo precisa de alguna reforma en su articulado, definiendo 
con la necesaria amplitud algunos preceptos ya contenidos en 
ella e incorporando otros aconsejados por una más vasta dila
tación de posibilidades formativas.

La duración total de las enseñanzas se fija ahora en cinco 
años, para las de orden superior. Sobre la base de un Curso 
Preuniversitario y una prueba de madurez, recientemente mo
dificados, que suponen ya una garantía de introducción a es
tudios superiores, la depuración, aún posible, puede hacerse a 
lo largo de los cinco cursos, sin necesidad de otros tamices, tai 
como tradicionalmente viene sucediendo en las Facultades Uni
versitarias, en identidad de sistema y de duración con el que 
ahora se adopta.

Es evidente que esto ha de llevarse a cabo, no ya sin merma 
en la calidad de la formación, sino con una superación en ésta, 
que ha de asegurarse actualizando la distribución de las ense
ñanzas de modo que se edifique aquélla sobre una sólida base 
de disciplinas fundamentales, capaz de hacer posible la incor
poración de las grandes especialidades ya consagradas y de Isne 
otras que el progreso incesante de la ciencia y de la técnica 
va imponiendo a la ordenación de los estudios. Sendos Decre
tos estructurarán las enseñanzas, en la más adecuada, homolo
gación con los planes que hoy se siguen en los países de mejmr 
desarrollo, y en ellos, las de carácter teórico habrán de dis
tribuirse de modo que a la formación en el taller o en el labo
ratorio se dedique todo el tiempo que una enseñanza experi
mental exige en cuanto a adquisición de técnicas y ámbientf^ 
oión de trabajo.

Las enseñanzas técnicas de Grado Medio se reducen, para
lelamente a las de Grado Superior, a tres cursos, con criterio 
análogo al de aquéllas, y en la ordenación que hayan de tener, 
la diversificación en especialidades habrá de multiplicarse para 
atender mejor a las acuciantes exigencias de una industria y 
una agricultura que así lo reclaman con exigencia apremiante.

Abundando en la normativa de la Ley de veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete, se reafirma, de modo directo 
ahora en sus dos grados, la posibilidad de acceso desde la 
propia oficialía industrial, por su paso al peritaje, y a través de 
éste, a la ingeniería, convergiendo así esta línea técnica ascen
dente con la que transcurre por uno u otro de los bachilleratos

Con un criterio de máximo aprovechamiento de nuestras 
posibilidades docentes, son varios ya los Centros de investiga
ción aplicada que vienen dictando cursos de su especialidad.

Aprovechar esta experiencia debidamente ampliada, con el 
selecto potencial humano que en ellos existe, sólidamente pre
parado en Institutos extranjeros y depurado a lo largo de una 
plena dedicación científico-técnica, en un plan sistemático de 
preparación de técnicos más especializados, a través de curaoe 
para titulados superiores, constituye un ensanchamiento de po- 
sibilidades que puede crear en poco tiempo, sobre la base de la 
formación ya adquirida, nutridos grupos de técnicos diploma
dos en especialidades diversas, de extraordinaria importancia 
para nuestro desarrollo futuro.

Consecuente con este criterio, y para la debida coordina
ción de las enseñanzas, se da nueva ordenación a la actual 
Junta de Enseñanza Técnica, a fin de dar cabida a nuevas i»- 
presentaciones y hacer, por otra parte, más ágil su funcio
namiento^

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Tendrán acceso directo a las Ensoñanaas 

Técnicas de Grado Superior loa Bachilleres auperKa?ea en oua^


